
OFICINA ZONAL ÍRANSPORrES BAIO MAYO - TARAPOTO
SAN MARTTN

Reso lución Jefatural Zonal
N. " O 80 - 2 O 2 4 -GRSM/ DRTTC-OZTCB*I

Tarapoto, 28 de mayo de 2O24

vrs210..

El Acta de Control - Serie "A" N".OOOOO7, de fecha 09 d.e mago de
2O24; el Informe N".OO84-2O24-GRSM/ DRTCOZTCBM-USFYS de fecha 27 de mago de
2024, EXP. (N"OI 5-2024289O4 1 ) g;

COJVSIDERáIVDO;

. aue, de conformidad con el artíatlo 191' de la Constitución Política del'''.Estado, Leg de Refonna Constitucional del Capítulo XM del Títttlo IV - sobre
. pescentraliz,ación Leg N".2768O g el artículo 2'de la Ley Orgánica de los Gobiemos

.,. $egionales Leg N".27867 modificada medionte Leg N".279O2 y Leg N".28O13, con la

"...'... 
anal A entre o¿ros, se reconoce a los Gobiemos Regionales con autonomía política,

'.' ,/ económíca y administratiua en asuntos de su competencia;

Que, el numeral 9O.1 del Artículo 9O" del Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, aprobado por el Decreto Supremo N".O17-2OO9-MTC, g
sus modificatorias, establece que la fiscalización del seruicio de transporte es función
exclusiua de lo autoridad competente en su jurisdicción, concordante con la parte
pertinente del artía-Llo 92", referido a qte la ftscalización del seruicio de transporte
comprende a la superuisión g detección de inct-Lmplimientos e infracciones a efectos de
adoptar las medido.s correctiuas en los casos de incumplimientos de las condiciones de
acceso y permonencia;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 18.1 .1 del inciso
1 18. 1 , del artículo 1 18" del Reglamento Nacional d.e Administración de ttansporte,
aprobado mediante Decreto Supremo N O17-2OO9-MTC, se dio inicio al Procedimiento
Sancionador, a traués de la acción de control de fecha O9 de mago de 2O24, efectuada
en la carretera Tarapoto Yurimaguas altura Túnel, donde se interuino al uehículo de
placa de rodaje N".hl3V-775, perteneciente a la fiota uehiatlar de la DMPRBSA DE

CRISTIAM MAYAOL CT BAS CUBáS; g se leuontó el Acta de frscalización Serie "A"
N".OOOOO7 habiéndose uerifrcado presuntamente la comisíón de infracción al
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto
Supremo N".O17-2OO9-MTC., g su modificatoria el Decreto Supremo N".O63-2O1}-MTC.,
la misma cfle se encuentra tipificada en el Anexo 2, Tabla d_e infracciones g sanciones
c) Infracciones a Ia Información o Documentoción, Códlgo I.l-A, INFI,¡CCIONAS DEL
CONDUCTOR: No portar durante la prestación del seruicio de transporte, según
corresponda: a) el manifiesto de usuartos o eI de pasajeros, en el transporte de persona
,cuando estas no sean electrónicas, calificación falta Gira te, A con consecltencia de
multa de O.7o/o d.e la. WT.

Que, mediante Infonne N'. OA4 -2 02 4-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFYS,
de fecln 27 de mago de 2o24, la unidad de superuisión Fiscalización y sanciones d-e
la oficina Zonal rransportes g comunicaciones Bojo Mayo, informa que el infractor no
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ha presentado descargo al acta de frscalización leuantada, opinando qtte es procedente
emitir la resolución d.e sanción correspondiente.

i. Que, el transporti-sia deberá prestar el seruicio de tronsporte
téspetando g manteniendo los condiciones bojo las que fue autorizado, En
cdpseanencia, asume la obligación en cuanto ol uehíc1llo: Verifrcar antes de prestar el
séruicio que: El uehíanlo cuente con los elementos de seguridad g emergencias y el
Conductor debe porfar la doatmentoción relacionada al tránsito, de acuerdo a la' normatiuidad uigente, confonne lo señala el numeral 41.3.5.4, del artíanlo 41" del
Reglamento Nacional de Ad.ministración de transporte, aprobado por el Decreto
Supremo N ". O 1 7-2 OO9-MTC.

N
<tJ

//

i
..ihfracción
keglament

Que, el Acta de control es un medio de prueba que sustenta la
detectada conforme lo estipula el numeral 94.1 del artículo 94" del

o Nacionol de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo
N".O17-2O229 MTC, en el que el Inspector de lo Dirección Regional de Transportes y- Comunicaciones de San Martin, deja constancia al momento de la interuención el
conductor del uehianlo de placa d.e rodaje N".M3V-775: no portaba el doanmento d"e
lnbilitacíón del uehículo d"e confonnidad al reglamento.

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 12O.2 del artículo 12o"del
Reglamento Nacional de Administración d.e Transporte, aprobado por el Decreto
Supremo N.O17-2OO9-MTC., "Se entiende válidamente notificado al infractor del inicio
del procedimiento atando el acta de control o resolución de inicio del procedimiento le
sea entregado anmpliendo con lo que dispone el Terto Único Ordenado (TUO) de la Leg
N".27444 -Ley del Procedimiento Administrotiuo General,, aprobado por Decreto
Supremo N".OO4-2Ol9JUS.,respecto de las notiftcaciones", no obstante, a partir de
dicha fecha el presunto infractor tendrá cínco días hábiles para la presentación de los
descargos correspondientes, tal como lo establece el artículo 122" del Decreto Supremo
N".O17-2OO9-Mrc.; qte aprueba el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, de la Leg N".27444-Ley del Procedimiento Adminístratiuo General ,
aprobado mediante Decreto Supremo OO4-20 1 9JUS.

Que, el Acta de Fiscalización serie "A" N"OOOOO7, de fecln O9 de mayo
de 2O24, fue notificado al Conductor CRISTIAM MAYCOL CUBAS CUBA$ al momento
de la interuención con la entrega de una copia del acta de fiscalización.

Que, de lo eualuación a los actuados que obran en el presente
expediente administratiuo, se d.esprende que pese a encotttrarse debidomente
notiftcada conforme a Leg, la Empresa g el Conductor CRISTIAIíI MAYCOL CU&iS
CI)BáS, no hon ejercido su derecho de defensa que le asiste con la presentación de
sus descargo, notificación que se realizó a fin de no trulnerar los derechas otorgados
por Leg, sin embargo; estando a que la Ley le reuiste d"e una presunción de medio de
prueba al Acta impuesta conforme lo estipula el numeral 121.1 del artículo 121" del
REGLAMENTO Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto
Supremo N"O17-2OO9-MTC., g debido a Ete no se ha presentado medio de prueba en
contra, que desuirtúe la infracción detectada por el Inspector de esta entidad, se tiene
entendido que el transporti-sta no ha cumplido con lo establecido por el presente
Reglamento.

Que, estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 123" del
Reglamento Nacional de Ad"ministración de Transporte, aprobado por el Decreto
Supremo N'.O17-2OO9 MTC., el mismo que señala que concluido el periodo probatorio,
la autoidad cor¡U)etente expedirá resolución, en la que se estableciera, de manera
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motiuadq, las conductas que se consideran constitutiuas de infraccíón que se
encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la
norrna que la prouee o bien dispondrá g ordenara la absolución A consecuente

. archiuamiento, corresponde en el presente caso, Sancionar al CONDUCTOR CRIS?IA.ú
. . . 1MAYCOL CUBIIS CIrBág por la Infracción detectada en la acción de fiscalización, esto

'"es lo del CODICÚ 1.7-A) del Anexo 2 del Reglamento Nacional de Adminístración de

tf.
tfa nsporte, aprobado por el Decreto Supremo N".OI7-20O9-MTC.

aue, el numeral 1O5.2 del artículo del Reglamento Nacional de
Admini.stracíón de Transporte, aprobado por el Decreto Supremo N" O17-2OO9-MTC.,
dispone que una uez emitida lo resolución, esta podrá ser disminuida en un treinta por
ciento (3O%) del monto que ordena pagar, si el pago de aqtella se efectúa d.entro los
qtince (1 5) días Útiles siguientes contados desde la notificación de dícha resolución g
siempre c¡te no se lnga interpuesto rea)rsos impugnatiuos alg no contra la misma o

:, :, ;que, tnbiendo interpuesto, se desisúo del mismo

Que, mediante informe N. O84-2O24 GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFYS de
fecha 27 de mago, de 2O24, la Unidad d"e Superuisión Fiscalización g Sanciones de la
Oficina Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo Mago, de la ürección Regional de
Transportes A Comunicaciones de San Martin, recomienda que es procedente sancionar
al CONDUCTOR CRISTIAM MAÍCOL CIIBAS CUBá§ por la infracción detectada de
CODICTO I.7-A, G¡a ue en ld o;cclón de control, co¡. consecuencla d.e multa de
O.7o/o de la |IIT.

SE RESTIELVE:

ARTfiCWÍ' PRIMDRO: Sá]VCIOilAR aI CoNDITCToR oRISTIADT
I|IAYCO CITBAS CUBAS, con la m'ulta de O.7o/o de la W\ equiualente a la suña de
Qulnlentos Qulnce g OO/1OO soles (S/. 515.OO), por infracción al Código 1.7-D)
tipificado en el Anexo 2 , d.el Reglamento Nacional de Administración del Transporte,
aprobado por Decreto Supremo N".OI7-20O9-MTC., g su modificatoria multa que deberd
ser cancelada en el plozo de quince (15) días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse
procedimiento d.e ejecución coactiua, de anformidad a lo señalado en el numeral 125.3
de Artículo 125" del Reglamento Nacional de Administración de transporte aprobado
por Decreto Supremo N" 017-2OO9-MTC.

ARTÍCUI.A SEGUñIDO: Si eI conductor CRISTIAM MAYCOL CUBáS
CÍIBAS, efectúa el pago de la multa dentro de los quince (15) días útiles siguientes d.e
notificada la presente Resolución, será dísminuida en un treinta por ciento (3oo/o) del
monto establecido en el artícttlo pimero.

ARTICUIN TERCDRO: ESTABII;ICF,R Erc, eI administrado pued,e
ínterponer únicamente el recvrso de apelación contra la presente Resolución Finol,
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Que, por las ra"z,ones expuesta,s g en uso de las foanltades g
atribuciones conferidas por el Director Regional de Transportes g Comunicaciones San
Martín, mediante Resolución Directoral Regional N'.O2O-2O24-GRSM/ DRT'C, en la que
se desígnó a partir del 08 de enero de 2O24, a la Llc. Adm- RII¡IA ROS/iUR/i SAiYfáyA
RD,ATEG[/I, el cargo de Jefe de la Oficina de Zonal de Transportes g Comunicaciones
Bajo Mago - Sede Torapoto, con todds las funciones g prerrogatiuas inherentes
preuistas en el Reglamento de Orgonización g Funciones, modificado mediante
Ordenanza Regional N." 019-2O22-GRSM/ CR.;"
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,dentro de qtince (15) días hábiles desde su notíftcación; conforme lo preui.sto en el
\rlículo 15" del Decreto Supremo N".OO4-2O2O-MTC, Reglamento del Procedimiento
. Administratiuo Sancionador Especíal de Tramitación Sumaria en materia de transporfe
U¡transito terrestre. y sus seruiclos complementarios.

:, ¡RTfCUrc CUARTO: NOTIFICAN AI CONd:¿¿CIOT CRISTIAM IfrAYCOL
CU&IS CUBá§ la presente resolución de acuerdo o lo establecido en el numeral 6 del
artíc'Ltlo 255 del Terto Único Ordenado de Leg N".27444, Leg del Procedimiento
Administratiuo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'OO4-20 I 9JUS.

ARTúCULo oUI]\fIIo: ENCARGAR a Ia Unidad de Superuisión,
Fiscalización g Sanciones de la OJícina Zonal de Transportes A Comunicaciones Bajo
Mago el seguimiento g la ejecución de lo presente Resolución, confoÍne a lo establecido
en el ortículo 131" del Decreto Supremo N". O17-2OO9-M'I'C, Reglamento Nacional de
Ad.ministración de Tra nsporte g sus modificatorias.

ARTICUIN S^8X21O.. DISPOIIER IA publicoción de la presente
Resolución Jefatural Zonal, en el portal Web de la ürección Regional de Transportes A
Comunicaciones San Martin.

Regístrese, comuníquese g c-.t nplase.

ccF...-r . F:a(! OE 6¡.I

-t.'fJ:ri,:;

EKP. O15-2O2¡}(X)8611
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